
 
 

                                              COMUNICADO 

Que, debido a las diferentes consultas de los docentes de Educación Física se informa lo siguiente: 

 Que, el Ministerio de Educación a la fecha sigue sin cargar ninguna plaza de Educación Física, es por 

ello que no se ha realizado la renovación de contrato docente, teniendo en cuenta que uno de los 

requisitos según el literal d) del numeral 10.3 del Decreto Supremo N° 015 - 2020 – MINEDU es que 

la plaza objeto de renovación se encuentre vacante, es decir, que la plaza esté cargada en el 

Sistema de Administración y Control De Plazas (NEXUS); sin embargo, ello no ha sucedido, por 

cuanto las plazas en las fechas de renovación de contrato no se encontraban vacantes, por lo tanto 

al haberse precluido el proceso de renovación y publicado el listado de los renovados y no 

renovados, los docentes de Educación Física pasan a la modalidad de Contratación por Resultados 

de la PUN, por lo que todos los docentes que se encuentren en los cuadro de méritos, tendrán que 

presentar su expediente de manera virtual, los días 20 y 21 de enero de 2021, tomando en cuenta 

las consideraciones establecidas en los anteriores comunicados emitidos por la UGEL Cajamarca, 

Finalmente, se precisa que se focalizarán nuevas Instituciones Educativas.  
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